
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:  2021-00148 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SOCIEDAD DE MEJORAS PUBLICAS DE MANIZALES 

DEMANDADA: JAIRO ALBERTO SERNA GIRALDO 

   GREGORIO SERNA GIRALDO 

 

Solicita el apoderado sean enviadas las diligencias al Centro De Servicios de esta 

ciudad para realizar la notificación del demandado GREGORIO SERNA GIRALDO a 

la dirección física aportada en la demanda, se autoriza tal. 

 

En consecuencia envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina 

para la realización de la notificación al demandado GREGORIO SERNA GIRALDO a 

la dirección física reportada como Calle 10 No. 4B-63  

 

Ahora, respecto de la solicitud de emplazamiento sobre el demandado JAIRO 

ALBERTO SERNA GIRALDO, aún no se accederá, en tanto una vez verificado en el 

ADRES que el demandado reporta estar afiliado en estado ACTIVA a la EPS SURA 

y antes de acceder a dicho pedimento, se ordenará oficiar a esa entidad para que 

brinde al despacho la información que reporte en sus bases de datos sobre los datos 

de contacto del demandado y una vez se tenga conocimiento de la respuesta sobre 

el oficiamiento, se decidirá lo pertinente al emplazamiento solicitado.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 
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